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SUM/LL/1:

Se confirma la Resolución Directoral N° 1921-2017-ANA/AAA I C-0. debido a que en la fecha de Interpuesto el recurso de
reconsideración dela Resolución Directoral N" 1312-2017-ANA/AAAI C-0, elplazo paraimpugnar yase encontraba vencido.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la Asociación de Agricultores Usuarios del Anexo Cari-Cari La
Victoria Chiguata Vertiente Carabaya contra ia Resolución Directoral N° 1921-2017-ANA/AAA I C-0,
emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, mediante la cual se declaró
improcedente el recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución Directoral N° 1312-2017-
ANA/AAA 1C-0 que declaró, a su vez, improcedente su pedido de licencia de uso de agua con fines
agrarios en vías de regularización.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La Asociación de Agricultores Usuarios del Anexo Cari-Cari La Victoria Chiguata Vertiente Carabaya
solicita que se declare nula la Resolución Directoral N° 1921-2017-ANA/AAA I C-O.

3. FUNDAMENTO DEL RECURSO

REVUlA

La Asociación de Agricultores Usuarios del Anexo Cari-Cari La Victoria Chiguata Vertiente Carabaya
sustenta su recurso de apelación señalando losiguiente:

3.1. En la resolución apelada la Autoridad Administrativa del Agua vulneró sus derechos al debido
procedimiento y a ladoble instancia, pues incurrió en errorde cómputo de los plazos Impugnatorios
cuando consideró como fecha de notificación de la Resolución Directoral N° 1312-2017-ANA/AAA I

C-O el dia 08.05.2017, sin existirdocumento que asi lo acredite.

Como bloque de riego Cari Cari - La Victoria vienen haciendo uso del agua con fines agrarios
provenientes de los manantiales Potosillo, Bofedal Volcancillo, Huarangani, Nevería Grande, y
Socavón Ccolpayoc; por lo que les asiste el derecho de licencia de uso de agua al amparo de la
Resolución Jefatura! N° 484-2012-ANA, para cuyo efecto adjuntaron la documentación pertinente
que sustenta su pretensión.

4. ANTECEDENTES

4,1 Mediante el escritode fecha 03.05,2016, laAsociación de Agricultores Usuarios del Anexo Cari-Cari
La Victoria Chiguata Vertiente Carabaya solicitó el acogimiento al procedimiento de formaiización
de licencia de uso de agua con fines agrarios al amparo de la Resolución Jefatural N° 484-2012-
ANA, indicando que se encuentran haciendo uso actual del agua proveniente de tos manantiales
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4.2

4.3

4.4

Potosillo, Bofedal Volcancillo, Huarangani, Nevería Grande, ySocavón Ccolpayoc para el bloque de
riego Cari Cari -La Victoria, de manera pública, directa ypacífica sin contar con la respectiva licencia
de uso de agua.

Con el escrito de fecha 23.05,2016, elseñorTomas Alejandro Quico Sahuanay se opuso alpresente
procedimiento administrativo de formalización de licencia de uso de agua indicando ser el propietario
del predio denominado "Curipata"con su respectiva dotación de agua, en una extensión de 0.14 ha;
asimismo precisó, que viene conduciendo yexplotando el referido predio con cultivos de pan llevar
por más de 10 años enforma pacifica, pública ycontinua, yque se encuentra al dia enel pago por
e! uso del recurso hidrico.

En la inspección ocular llevada a cabo por la Administración Local de Agua Chili en fecha
15.07.2016, en el Anexo Cari Cari - La Victoria se constató losiguiente;

a) El bloque de riego Cari Cari - La Victoria cuenta con 5puntos decaptación ubicados enel distrito
de Chiguata, provincia ydepartamento de Arequipa.

b) El lugar donde se hace uso del agua se denomina bloque deriego Cari Cari - La Victoria, ubicado
en el distrito de Chiguata. provincia y departamento de Arequipa, donde se verificaron 73
usuarios y154 predios de los cuales 7 son terrenos eriazos. En los predios restantes se verificó
la existenciade cultivos de orégano, habas, alcachofas, alverjas, etc.

c) La existencia de infraestructura hidráulica de captación, distribución y almacenamiento que
consta de, un canal de piedra emboquillada con un caudal promedio de 351/s, un reservorio de
almacenamiento de concreto tipo circular con un régimen de captación de 24h/d equivalente a
un volumen de 1'188,756.47 m^/ano.

Mediante el Infome Técnico N° 300-2016-ANA-AAA.CO/ALA,QLIILCA-CHILI de fecha 13.09.2016,
laAdministración Local de Agua Chili concluyó lo siguiente:

a) EL bloque de riego Cari Cari - La Victoria se encuentra conformado por 158 predios con un área
total de 68.1107 hay un área bajo riego de 56.5869 ha conducidos por 158 usuarios inscritos en
la Asociación de Agricultores Usuarios del Anexo Cari-Cari La Victoria Chiguata Vertiente
Carabaya. El bloque de riego Cari Cari - La Victoria es irrigado por el canal de derivación (CD)
denominado Cari Cari - La Victoria el cual tieneuna longitud de 11.93 km.
El bloque de riego Cari Cari - La Victoria es abastecido por las aguas provenientes de los
manantiales Potosillo, Bofedal Volcancillo, Huarangani, Nevería Grande, y Socavón Ccolpayoc
a través de sus captaciones Quebrada Carabaya y Estanque Antiguo.
La oferta hídrica anual en el canal derivador Cari Cari - La Victoria es de 1'188,756.47 m^/año
obteniendo unaoferta total anual para el bloque de riego Cari Cari - La Victoria de 1'024,753.25
m^/año.

La demanda hídrica anual que demandan los cultivos que se riegan conel canal derivador Cari
Cari- LaVictoria es de 1'086,142,54 m^/año. Lademanda hídrica anual total para el bloque de
riego Cari Cari - La Victoria es de 1'086,142.54 m^año.

e) Los volúmenes de asignación en el canal derivador Cari Cari - La Victoria es de hasta
1'024,753.25 m^/año. El volumen total de asignación total para el bloque de riego Cari Cari - La
jetona es de hasta 1'024,753.25 m^/año.

Por lo que recomendó:

Modificar el bloque de Riego Chiguata La Bedoya aprobado mediante la Resolución
Administrativa N° 081-GRA/DRAG/ATDRCH excluyendo a los usuarios de agua de laquebrada
Carabaya, los que deben pasar a ser partedel bloque de riego Cari Cari - La Victoria.

b) Conformar el bloque de riego Cari Cari - La Victoria integrado por 158 predios con un área de
tota! de 68.1107 ha y un área bajo riego de 56.5869 ha conducidos por158 usuarios.

c) Otorgar lalicencia de uso deagua superficial con fines agrarios para el bloque de riego Cari Cari
- La Victoria a favor de la Asociación de Agricultores Usuarios del Anexo Cari-Cari La Victoria
Chiguata Vertiente Carabaya.

b)
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4.5 A través del Oficio N° 0262-2017-ANA-AAA.CO-ALA-CH de fecha 03.02.2017, la Administración
Local de Agua Chili remitió el expediente administrativo a la Autoridad Administrativa del Agua
Caplina-Ocoña para su prosecución.

4.6 Mediante el Informe Técnico N° 041-2017-ANA-AAA.CO-SDARH-JMPVde fecha 27.03.2017 la Sub

Dirección de Administración de Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-
Ocoña concluyó que noexisten elementos técnicos suficientes para recomendar el otorgamiento de
la licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor de la Asociación de Agricultores
Usuarios del Anexo Cari-Cari LaVictoria Chiguata Vertiente Carabaya,

Mediante la Resolución Directoral N® 1312-2017-ANA/AAAIC-0 de fecha 02.05.2017, notificada el
08.05.2017, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña resolvió declararimprocedente el
pedido de licencia de uso de agua en vías de regularización formulado por la Asociación de
Agricultores Usuarios del Anexo Cari-Cari La Victoria Chiguata Vertiente Carabaya, bajo los
siguientesargumentos:

a) De acuerdo conel Informe Técnico N® 041-2017-ANA-AAA,C0-SDARH-JMPV el bloque de riego
Cari Cari - La Victoria abarca partedel bloque de Riego Chiguata La Bedoya de laComisión de
Regantes Chiguataque cuenta con licencia de uso de agua otorgada mediante la Resolución
Administrativa N° 081-2006-GRA-PR-DRAG-ATDRCH.

b) Según la consulta efectuada a la base de datos del proyecto de modernización de recursos
hidricos, el pedido de regularización de licencia comprende un área integrada por 114 predios
de loscuales 45 ya cuentan con licencia de uso de agua superficial, existiendo portanto un área
formalizada de 14,7267 ha bajo riego.

c) Para poder otorgar licencia de uso de agua en bloque conforme a lo solicitado, primero se
deberían extinguir las licencias de uso de agua individuales otorgadas en el área involucrada en
el bloque de Riego Chiguata La Bedoya de la Comisión de Regantes Chiguata, para lo cual se
deberá notificar previamente a los beneficiarios a fin de que manifiesten su conformidad en
cuanto a la extinción de sus licencias y el otorgamiento posterior a favor de un tercero que les
otorgarácertificados nominativos,

d) Dadas las circunstancias no es posible acumularel procedimiento de extinción de licencias y el
pedido de modificación de! bloque de riego con el pedidode [formalización] de licencia materia
del presente procedimiento administrativo.

e) No se cumplió con acreditar la personería jurídica exigida por el ítem 6.3.2 de la Resolución
Jefatural N° 484-2012-ANA, pues el pedido de licencia de uso de agua losolicitó la Asociación
de Agricultores Usuarios del Anexo Cari-Cari LaVictoria Chiguata Vertiente Carabaya, persona
juridica distinta al Comité de Regantes Cari Cari - La Victoria Chiguata.

Mediante el escrito presentado el 02,06.2017, la Asociación de Agricultores Usuarios del Anexo
9-Cari La Victoria Chiguata Vertiente Carabaya interpuso un recurso de reconsideración contra
esolución Directoral N° 1312-2017-ANA/AAA IC-0, a efectos de que la Autoridad Administrativa

el Agua Caplina-Ocoña declare fundado su pedido de fomialización de licencia de uso de agua
para fines agrarios.

Mediante la Resolución Directoral N° 1921-2017-ANA/AAAI C-0 de fecha 04.07.2017, notificada el
13,07.2017, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña declaró improcedente el recurso
de reconsideración interpuesto contra la Resolución Directoral N° 1312-2017-ANA/AAA I C-0, por
haberse presentado fuera del plazo previsto por Ley,

4,10 En fecha 03.04.2017. la Asociación de Agricultores Usuarios del Anexo Cari-Cari La Victoria
Chiguata Vertiente Carabayainterpuso un recurso de apelación contra la Resolución Directoral N°
1921-2017-ANA/AAA I C-0 en los términos descritos en los numerales 3,1 y 3,2 de la presente
resolución.
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5. ANALISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1 Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversistas Hidricas tiene competencia para conocer
y resolver el presente recurso de apelación, de conformidad conel articulo 22° de la Ley N® 29338,
Ley de Recursos Hidricos, losartículos 17® y 18°del Reglamento de Organización y Funciones de
la Autoridad Nacional delAgua, aprobado porDecreto Supremo N" 018-2017-MlNAGRM, asi como
el artículo 20° de su Reglamento Interno, aprobado por Resolución Jefatural N° 096-2014-ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2 El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificado el
acto impugnado ycumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y219° del Texto Único
Ordenado (TUO) de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto
Supremo N°006-2017-JUS, por loque es admitido a trámite,

6. ANÁLISIS DE FONDO

Respecto a los argumentos del recurso de apelación interpuesto por la Asociación de Agricultores
Usuarios del Anexo Cari-Cari La Victoria Chiguata Vertiente Carabaya

6.1 En relación conel argumento del impugnante señaladoen el numeral 3.1 de la presente resolución,
se precisa losiguiente:

6.1.1 De acuerdo con lo establecido en el numeral 21.3 del artículo 21° del TUO de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, "En el acto de notificación personal debe entregarse
copiadel acto notificado y señalar la fechay hora en que es efectuada, recabando el nombre
y firma de lapersona con quien se entienda la diligencia. (...).

6.1.2 Del contenido del Acta de Notificación de la Resolución Directoral N° 1312-2017-ANA/AAA 1

C-0 que obra en el expediente administrativo, se advierteque en ella se han consignado, el
nombre y firma del señor Mario Cesilio Quispe Sahuanay. en su calidad de representante
legal de la solicitante, Asociación de Agricultores Usuarios del Anexo Cari-Cari La Victoria
Chiguata Vertiente Carabaya; así como su firma, huella digital y número de documento
nacional de identidad. Asimismo, se verifica que consta la fecha y hora en la que se efectuó
el acto de notificación, esto es, el día 08,05.2017 a horas 09:55.

^ NAClO-i;

De acuerdo con lo señalado, no resulta correcto el argumento esbozado por la apelante en
el sentido que señala que no existe en autos documento alguno que acredite que la
notificación de la Resolución Directoral N® 1312-2017-ANA/AAA I C-0 se realizó en fecha

08.05.2017: v. que en consecuencia, el computo del plazo impugnatorio efectuado por la
Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña en la Resolución Directoral N" 1312-2017-
ANA/AAA 1C-0, en virtud del cual declaró improcedente porextemporáneo su recurso de
reconsideración, sea el correcto. Porel contrario, como ha sidoya indicado en el fundamento
que precede, en el expediente administrativo obra el acta de notificación de la resolución
referida, la misma que cumple con todos los requisitos de validez de las notificaciones
personales establecidos en el numeral 21,3 del artículo 21° del TUO de la Ley del
Procedimiento Administrativo General.

6.1.4 En consecuencia, siendo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 216° del TUO
de la Ley precitada, los recursos administrativos deberán interponerseen un plazode quince
(15) días perentorios, contados a partir del día siguiente de la notificación del acto a
impugnar, luego de locualel acto quedará firme, confomie con loestablecido en el articulo

Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14,12.2017



220° de la citada norma; notificada la Resolución Directoral N° 1312-2017-ANA/AAA I C-0
en fecha 08.05.2017 el plazo legal para impugnarla venció indefectiblemente el dia
29.05.2017, fecha a partir de la cual, el acto administrativo en ella contenido quedo firme y
por tanto eficaz para todos sus efectos de acuerdo con loestablecido en el numeral 16.1 del
articulo 16® del TUG de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

6.1.5 Por loexpuesto, no se advierteen la recurrida la vulneración al debido procedimiento nia su
derecho a la doble instancia administrativa en la que funda su recurso, pues al haberse
acreditadoen autos que fue válidamente notificada con el acto administrativo impugnado en
primera instancia, se verifica a su vez que en el presente caso su derecho de defensa,
entendidocomogarantía de undebidoprocedimiento administrativo, nose ha visto recortado
o limitado, de manera que justifique la declaración de nulidad pretendida. Por lo que
corresponde desestimar este argumento de la apelación fonnulada contra la Resolución
Directoral N° 1921-2017-ANA/AAA 1CO.

6.2 En relación conel argumento del impugnante señaladoen el numeral 3.2de la presente resolución,
se precisa, que habiéndose desestimado el argumento de forma fonnulado por la apelante y en
consecuencia, confirmada la declaración de improcedencia del recurso de reconsideración que
contiene la resolución impugnada, no es posible emitir pronunciamiento alguno respecto del
argumento de fondo expuestoen este extremo del recurso.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 1131-2017-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión por los miembros del colegiado integrantes de la Sala 2, este
Tribuna! Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

CONFIRMAR la Resolución Directoral N° 1921-2017-ANA/AAA I C-0 que declaró improcedente el recurso
de reconsideración formulado contra la Resolución Directoral N° 1312-2017-ANA/AAA I C-O,

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de laAutoridad Nacional del Agua.
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